CAIXA LAIETANA SOCIETAT DE PARTICIPACIONS PREFERENTS, S.A.
INFORME DE GESTIÓN INTERMEDIO

PRIMER SEMESTRE 2012
Evolución  y Situación de la Sociedad durante el ejercicio 2012
La Sociedad mantiene su actividad sin modificaciones en su objeto social. Sus resultados se encuentran directamente relacionados con los ingresos que devengan sus inmovilizaciones financieras y los gastos financieros derivados de la emisión de participaciones preferentes.
Con fecha 10 de febrero de 2012, Banco Financiero y de Ahorros, S.A., en adelante BFA, principal accionista de la Sociedad, realizó una oferta de recompra de participaciones preferentes y deuda subordinada, entre las cuales se incluye las participaciones preferentes Serie A emitidas por la Sociedad, mediante el canje de los títulos a los que se dirige la oferta por acciones de Bankia, S.A. en las siguientes condiciones:

· A aquellos titulares que se comprometan a mantener las acciones hasta pasado el día 14 de junio de 2013 se les ofrecerá la recompra al 100% del valor nominal de los Valores de Recompra.

· Aquellos titulares que acepten la Oferta de Recompra, pero no se comprometan a mantener las acciones hasta dicha fecha, recibirán el equivalente al 75% de la par.

Con fecha 26 de marzo de 2012, a efectos de atender al canje de participaciones preferentes Serie A por acciones de Bankia, S.A. en las condiciones anteriormente mencionadas por aquellos titulares de participaciones preferentes Serie A que han aceptado la oferta (equivalente al 97,31% del saldo vivo a la fecha), BFA ha procedido a adquirir las mencionadas participaciones preferentes Serie A, procediendo posteriormente a su cancelación anticipada. A 30 de junio de 2012, el nominal conjunto de la totalidad de los títulos recomprados por BFA asciende a 58.483 miles de euros correspondientes a la Serie A.

El pasado 1 de junio, BFA emitió un hecho relevante en el que se comunicaba que considerando los resultados del segundo semestre de 2011 y la reformulación de las cuentas anuales y consolidadas, correspondientes al ejercicio 2011 de BFA, y a la vista de la normativa actual y de acuerdo con los términos de los Folletos de las emisiones afectadas, no procede el abono de intereses correspondiente a las emisiones de Participaciones Preferentes Serie A, Serie B y Serie C emitidas por la Sociedad. El abono de intereses se reanudará cuando se cumplan de nuevo los condicionantes previstos en los Folletos de las citadas emisiones.
Principales riesgos del negocio

A pesar de la intensificación del debilitamiento en el entorno económico general observado a lo largo del primer semestre de 2012 que ha afectado principalmente a las condiciones de crédito y liquidez, consideramos que de cara al segundo semestre y dado el compromiso que mantiene Banco Financiero y de Ahorro, S.A sobre la sociedad, dichos riesgos no son relevantes para la misma.
Utilización de instrumentos financieros

La Sociedad no ha realizado operaciones con instrumentos financieros, ni como cobertura ni como negociación, por estar sus activos y pasivos adecuadamente cubiertos entre sí.

Evolución previsible de la Sociedad

La Sociedad seguirá realizando su actividad sin grandes cambios previsibles.

Acontecimientos de importancia ocurridos con posterioridad al cierre del primer semestre de 2012
Con fecha 4 de julio de 2012, BFA anunció mediante la publicación del correspondiente hecho relevante en la web de la CNMV, la amortización anticipada parcial de la emisión Serie A de los importes (58.483.000.-€) recomprados en el marco de la oferta de recompra de BFA y de la oferta pública de suscripción de acciones de nueva emisión de Bankia S.A., comunicada a través del hecho relevante en fecha 10 de febrero de 2012.

Como consecuencia de ello, con fecha 4 de julio de 2012, se redujo el importe del depósito subordinado surgido a raíz de la emisión de Participaciones Preferentes Serie A que la Sociedad tiene contratado con Bankia, S.A., sociedad perteneciente al grupo financiero de su Accionista Único, Banco Financiero y de Ahorros, S.A., desde 60.101 a 1.618 miles de euros.
Investigación y desarrollo

Este apartado no es de aplicación, dado el objeto social de la Sociedad.

Acciones propias en cartera y de la sociedad dominante

No se ha producido por parte de la Sociedad ninguna operación de compra de sus propias acciones o de la sociedad dominante.
Estructura de capital y otras consideraciones

El capital de la Sociedad está representado por 10.000 acciones nominativas ordinarias de 6,0102 euros de valor nominal cada una. 
La Caixa d’Estalvis Laietana (la “Caixa”), Accionista Único de la Sociedad, junto con Caja Madrid, Bancaja, Caja Insular de Canarias, Caja Ávila, Caja Segovia y Caja Rioja suscribieron el 30 de julio de 2010 un Contrato de Integración, al que se adhirió el 3 de diciembre de 2010 el Banco Financiero y de Ahorros, S.A. como entidad cabecera del Grupo Contractual.

Con fecha 10 de marzo de 2011, la Asamblea General de la Caixa aprobó en su integridad la segregación  y aportación a  favor del Banco Financiero y de Ahorros, S.A. (el “Banco”) de la totalidad de su negocio bancario. Como parte del negocio bancario de la Caixa, se transmite el 100% del capital social de Caixa Laietana Societat de Participacions Preferents, S.A. al Banco. 

Restricciones a la transmisibilidad de los valores, al derecho de voto y pactos parasociales.

No existe restricción alguna a la libre transmisión de los valores.

No existen restricciones a los derechos de voto ni pactos parasociales.

Participaciones significativas directas e indirectas

No existen

Normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del Consejo.

Según sus estatutos el Consejo de Administración de la sociedad estará compuesto por un mínimo de tres y un máximo de doce miembros, siendo competencia de la Junta General la determinación del número de componentes y su nombramiento. En la actualidad está compuesto por tres miembros.
Para ser nombrado consejero no se requiere la calidad de accionista, pudiendo serlo tanto personas físicas como jurídicas.

En el supuesto que ni la Sociedad, ni Banco Financiero y de Ahorro, S.A como entidad Garante, no satisficieren la remuneración de las Participaciones Preferentes emitidas durante los períodos de remuneración consecutivos correspondientes a un año, los titulares de las Participaciones Preferentes tendrán derecho a nombrar a dos miembros adicionales del Consejo de Administración de la Sociedad. Estos cesarán si se reanuda la distribución de la remuneración íntegra.
Normas aplicables a la modificación de Estatutos Sociales.

Cualquier modificación de los estatutos sociales que implique modificación o supresión de los derechos otorgados a cualquier serie de Participaciones Preferentes emitidas no será eficaz si no está autorizada en Junta Especial de Titulares de Participaciones Preferentes, por los titulares de al menos las dos terceras partes de los titulares de las Participaciones afectadas.
Poderes de los miembros del Consejo de Administración

Los miembros del Consejo de Administración no tienen poderes de la Sociedad.

Acuerdos significativos que se vean modificados o finalizados en caso de cambio de control.

No existen

Los acuerdos entre la Sociedad, los administradores, directivos o empleados que prevean indemnizaciones al terminarse la relación con la Sociedad con motivo de una OPA.

No existen.

